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ADHHTRACIÓN [ENTRAI, _ _ _ «

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

DECRETO de 27 de diciembre de 1946 
poij el que se prorroga por seis meses 
el decreto de indulto de nueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 28 de enero de 1947).

Reiteradas peticiones de españoles 
que, residiendo en, el extranjero, no han 
podido, pór diversas'causas, acogerse a 
tiempo a los beneficios del decreto de 
indulto de nueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, mueven al 
Gobierno a facilitar el regreso a la Pa
tria de quienes se muestran arrepentidos 
de sus errores y dispuestos a contribuir 
con su laboriosidad y esfuerzo al re
surgimiento de España.

Se ofrecen, como medidas eficaces 
para conseguir tal finalidad, además de 
prorrogar por seis meses la vigencia de 
aquel decreto, proporcíonarles determi
nados auxilios económicos y hacerles 
partícipes de los beneficios de la recien
te Ley de dieciocho de los corrientes.

En atención a lo expuesto, previa deli
beración del Consejo del Ministros, a 
propuesta del de Justicia y de acuerdo 
coa los de Ejército, Marina y Aire.

DISPONGO

Artículo uno. Podrán acogerse a los 
beneficios de indulto del lecreto de 
nueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco los españoles que se 
encuentren en el extranjero y regresen a 
España dentro de los seis meses siguien
tes a la publicación del presente decreto. 

Artículo dos.., A su llegada a la fron
tera española, los repatriados serán so
corridos y pasaportados hasta los luga- 
í^es de su residencia en dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis, o 
hasta los puntos donde ejercieran sus 

cargos en aquella fecha, si fueren funcio
narios públicos.

A solicitud de los interesados, y con 
justa causa, podrá autorizárseles para 
dirigirse a lugares distintos de los ante
riormente señalados.

Artídulo tres. Los que resulten con
denados, además de los beneficios de 
indulto total dé las penas privativas de 
libertad, conforme a los términos del 
decreto de nueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, podrán be
neficiarse, en su caso, de lo que estable
ce la Ley de dieciocho de los corrientes.

Artículo" cuatro., Los representantes 
diplomáticos y consulares de España en 
el extranjero cuidarán de la mayor difu
sión de cuanto se previene.

Artículo cinco. Por los distintos Mi
nisterios, en la que respectivamente les 
afecta, se dictarán las disposiciones con
venientes para cumplimiento de este 
decreto.

. Así lo dispongo por el presente decre
to, dado en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.-FRANCISCO FRANCO.-El Mi
nistro de Justicia, Raimundo Fernández- 
Cuesta y Merelo.
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ADMINISTRAM PROVINCIAL

GOBIER^NJJ CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada carbunco sintomático en 
el ganado existente en el término mu
nicipal de Torrecilla de la Orden, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamento de 
epizootias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se.declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en .el sitio denominado «Casas de la 
Guareña»: señalándose como zona sos
pechosa el coto ^a Guareña»; como 

zona infecta, referido sitio «Casas de la 
Guareña», y zona de inmunización la 
que determine el Servicio municipal 
Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aisla
miento dei misnro, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
el capítulo 'XVII del vigente Reglamento 
de Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución 
Nácional-Sindicalisíta.

Valladolid, 27 de enero de 1947.— 
El gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.
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£iOBlE]^N 9 CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento, dç Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Castrobol, 
y a propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de vi
ruela ovina en el término municipal de 
Castrobol, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
civil, de fecha 15 de octubre de 1946 

^(«Boletín Oficial» de la provincia del día 
18 del mismo mes y año).

Por DioSj España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid,28 de enero de 1947.-El go
bernador civil, Tomás Romojaro.
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GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 283 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre-

(
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vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Mucientes, 
y a propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, sc declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
sarna en el término municipal de Mu
cientes, y cuya epizoctía fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
civil, de fecha 28 de noviembre de 1946 
(«Boletín Oficial» de la provincia del 
día 30 del mismo mes y año).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 28 de enero de 1947. —El go- 
' bernador civil, Tomás Romojaro.
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GOBIERNO CIVIL

Jiínta provincial de Beneficencia

ANUNCIO.

Por el presente se recuerda a los seño
res Patronos de Fundaciones benéficas 
sujetás a rendir cuentas al Protectorado, 
que el úitimo día del próximo mes de 
febrero, termina el plazo fijado por el 
artículo 105 de la vigente Instrucción 
del Ramo, para la remisión de las cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1946, 
en la inteligencia que, transcurrido di
cho plazo sin haberlo verificado, les se
rán impuestas las correspondierites san
ciones, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 111 de la rhencionada Instruc
ción.

Los señores alcaldes cuidarán de que 
el presente anurício llegue a conoci
miento de los Patronos de Fundaciones 
benéficas existentes en sú localidad.

Valladolid, 27 de enero de 1.947.—El 
gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez.
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, Tesorería de Hacienda 
dé la provincia de Valla'dolid

Apertura fie cobranza de las contribu
ciones rústica, urbana, industrial, utili
dades y demás impuestos del Estado, 
correspondiehtes al primer' trimestre 

del año actual

Dando cumplimiento a lo que deter
mina el artículo 65 del vigente Estatuto 
de recaudación, esta Tesorería ha acor
dado la apertura de cobranza en la capi
tal y su provincia de las' contribuciones 
y trimestre arriba indicados.

Dicha cobranza corpehzará e| día 1 de 
febrero próximo y horas de las nueve a 
las trece y de las dieciséis a las dieci
ocho, en la capital y pueblos, y que en 
todo caso no podrá ser menor de seis 
horas, con excepción.de los diez días 
del mes de marzo, que será de ocho 
horas. ' ■

En los primeros treinta días, los auxi
liares recaudadores de la capital inten
tarán el cobro en el domicilio de los 
contribuyentes, y los demás recaudado
res auxiliares seguirán el itinerario de 
pueblos y días de cobranza que a conti
nuación se detallan.

El itinerario a que ha de' ajustarse la 
cobranza es el siguiente, pudiendo satis
facer sus cuotas los contribuyentes de 
capital de zona durante los cuarenta días 
de duración del período voluntario, que 
comenzará el día 1 de febrero próxi
mo, para terminar el día 10 de marzo 
siguiente. •

ZONA DÉ LA CAPITAL

Oficina recaudatoria, en la planta 
baja del Palacio de la Excma. Diputación 
provincial, Angustias, número 78.

Recaudador, la propia Corporación 
provincial. ’

Auxiliares: don Fernando Alonso Cor
tegana, don León Alonso Martín, don 
Manuel Alfageme Villáescusa, don Fran
cisco Torres Cuervo y don Isaías Labajo 
González.

MESl DE FEBRERO
ITINERARIO QUE SE CITA

Distritos municipales y días 
de cobranza

Primera zona de los pueblos 
dé la capital

Oficina recaudatoria, en yaHadolid, 
plaza de San Miguel, 9.' '

Recaudador;\don Arturo Salinas La- 
marca. ;
Cabezón 10.
Castrontievo d'e Esgueva . 17, 
,Cigales. ...... 9 y 10. 
Cistérniga . . . . . . 15. 
Fuensaldaña; . ... . 11. 
Mucientes. . . . . . .-Ilyl2. 
Parrilla (La)...... 13. 
Renedo .   17. 
Tüdela   13, 14 y 15.
Viana. . . . . . . . 12.
Villabáñez ...... . 14.

Segunda zona de los pueblos 
de la capital

Oficina recaudatoria en Valladolid, 
Conde Ribadeo, 6.

Recaudador: don Agustín Marqués 
Sánchez.
Arroyo. . . . , . . .4. 
Boecillo . /.. . . . . - 20. 
Castrodeza .' 12. 
Ciguñuela. .. ., . 18. 
Geria . . . . . , . . 17. .
Laguna.................................... 1 y 5.
Puente Duero . '. 10. 
Robladillo. . . . . . -.17. 
Santovenia . . . . . '. 15. 
Simancas '. . 3 y 4;
Villanubla.............................. 8.
Wamba.......................... . 13. /
Zaratán................................... 7,

Primera zona de Medina del Campo
Oficina recaudatoria en Medina del 

Campo.
Recáudador: don Pablo Hernández 

Monge.
Auxiliares: don Antonio Hernández 

García y don Jesús Hernández García.
Ataquines, . , . . . , 21 y 22, 
Bobadilla. , ., . .* . . 8. 
Brahojos . . . . . . . 24. 
Campillo (El) . . . . 24.

Cervillego..................... ^ , . 26.
Fuerite el Sol ; . . . . 26. 
Gomeznarro. ..... 20. 

' Lomoviejo ....... 10.
Moraleja.............................. .19.
Muriel. . . . . . 12.
Pozal de Gallinas. . . . 13.
Pozaldez. ...... 27 y 28.
Ramiro................................. ;. 20.

g ubi de Bracamonte. , . 25. 
alvador de Zapardiel . .10.

San Pablo de la Moraleja , 22.
San Vicente del Palacio. . 21.
Velascálvaro. ... . . 8. 
'Zarza (La). . . . .' . . 19.

Segunda zona de Medina del Campo
Oficina recaudatoria en Medina del 

Campo.
Recaudador: don Cándido Alvarez y 

Alvarez. .
Auxiliar: don Pedro Alvarez Gutiérrez.

Carpio. . . . . . .. .10.
Medina del Campo. ... 24.
Nueva Villa dé las Torres .15. » 
Rueda ‘................................... 13 y 14, 
Seca (La)................................... 22.
Serrada. ....................................11.
Villanueva de Duero . . , 12. 
Ventosa •. ... 21.
Rodilana. ...... 20.

Única zona de Medina de Ríoseco
Oficina recaudatoria en Medina de 

Ríoseco.
Recaudador: don Cleto Criado del 

Rey.
Auxiliár: don Teófilo Blanco de là 

Cruz.
Berrueces. . . . . . . 10.
Cabreros del Monte . . . 21. 

' Castromonte. . . . . . 22. ,
Medina de Ríoseco. ... 7 y 8. 
Montealegre. . ... . 17. 
Moral de la Reina. . . . 10. 
Morales de Campos . . .11- 
Müdarra (La)............................ '22.
Palacios ....... 17. 
Palazuelo. ...... 13. 
Pozuelo de la Orden . . . 19. 
Santa Eufemia . . . . Í 12. 
Tamariz ........ 15. 
Tordehumos.......................... 19 y 20.
Valdenebro.................... ..... 18., 
Valverde . \ . .• . ; . 24. 
Villabrágima. ..... 24'y 25. 
Villaesper...........................'.....21. 
Villafrechós ...... 11 y 12. 
Villagarcía ...... 20. 
Villalba de los Alcores . .. 18. 
Villámuriel..............................13.
Villanueva de San Mancio , 15.

Única zona de Mota del Marqués
Oficina recaudatoria en Mota del Mar

qués.
Recaudador: don Ramón Hernández

Díez. ,
Auxiliar: don Manuel Hernández Díez.

.^dalia..........................14. 
Almaraz . . ............. .....14, O
Barruelo . .............................. 4,
Benafarces . , , , , , 3, 
Casasola de Arión, , , , 24. 
Castromembibre . . . . 13.
Gallegos de Hornija . . . 5. 
Marzales................................... 4.
Mo'ta del Marqués . . . . 28.
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Pedrosa del Rey. . . . . 24.
Peñaflor.......................  . 5 y 6.
Pobladura............................13.
San Cebrián ....................... 8. .
San Pedro de Latarce. . . 19 y 20^ 
SanPelayo . . . . , . 4. 
San Salvador. . . ... 10. 
Tiedra ........ 11 y 12. 
Torrecilla de la Torre . . . 4. 
Tprrelobatón. . ,. . . . 7 y 8. 
Urueña.   22.
Vega de Valdetronco . . ■, 4.- 
Villalbarba . . . . . . 12. 
VillanuevadelosCaballeros. 17. 
Villardefrades 21. 
Villasexmir ...... lO’. 
Villavellid. ...... 18. .

Única zona de Nava del Rey
Oficina recaudatoria en Nava del Rey.
Recaudador: don Baldomero Crarcía 

de los Reyes.
Auxiliares: don Santiago Asenjo Pin- 

dado y-don Severino García Rodríguez.
Alaejos................................ Il,12yl3. 
Castrejón ....... 14. 
Castronuño...........................17. 
Fresno el Viejo ,.................. 21 y 22. 
Nava del Rey.. . . . . . 26,27 y 28. 
Pollos . ............................ 7. 
San Román.......................8. 
Siete Iglesias ...’.. 15 y 16. 
Torrecilla de la Orden . .. 21 y 22. 
Villafranca de Duero . . . 18. 
Villaverde. ........................10.

Única zona de Olmedo
. Oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: don Zenón Ortega! Ber

na!.
Auxiliares: dón Arturo Matarrariz Te

jedor y don Jacinto Ortega Bernal.
Aguasal. . . . . . 22. 
Alcazarén. ...... 20 y 21. 
Aldea de San Miguel . . .. 4. 
Aldeamayor ., . . . . . 11 y 12. 
Almenara 28. 
Bocigas.’. ... 28. 
Camporredoiido . . . . 10. 
Cogeces de Iscar. . ... 26. 
Fuente Olmedo . . . . 22. 
Hornillos.. 27. 
¡scar. . ..... 26y27. 
Uano de Olmedo .... 28. 
Matapozuelos . . . 6 y 7. 
Megeces   . , 25. , 
Mojados 18yl9 
Olmedo. . . . , ■ . ^». . 26,27y28. 
Jedraja (La) ..... z 13 y 14. 
^edrajas de.San Esteban. • . 25. 
Portillo y su arrabal .■ . . 20y21. 
^mas .     28. 

Miguel del Arroyo . . 17 y 18, 
Valdestillas   8. . 
"illalba de Adaja . . . 6 y 7.

Primera zona de Peñafiel
Oficina recaudatoria en Peñafiel.
Recaudador: don Longinos Sordo, de 
Andrés. ’

Auxiliares: don Longinos Sordo Pás- 
‘”'y don Julio Sordo Pastor. 
^ahabón . '. . . . , , , 20. 
pOcos de Duero. . \ . .1. 
^ampaspero 20y21. 
P^nalejas   7 ' 
Rastrillo de Duero. ... 19.

! Corrales de Duero . ... 8. 
Curiel ........ 3. 
Fompedraza. ..... 4. 
Langayo. . . . . . . . 22. 
Manzanillo . . . . . . 23. 
Olmos de Peñafiel. ... 5. 
Padilla-. ■. .• . . . . .18. 
Peñafiel   , 21,22y23. 
Pesquera 12 y 13. 
Piñel de Abajo ., . . . . 11. 
Piñel de Arriba ...... 10. 
Rábano. ....... 6. 
Roturas. ....... 16. 
San Llorente. . . . . . 151 
Torre de P,eñafiel .... 17., 
Valdearcos . . . ... 1.

Segunda zona de Peñafiel
Oficina; recaudatoria en Quintanilla . 

de Onésimo.
Recaudado^: don Ignacio Rojo García.
Auxiliar: don Julio Rojo Niño.

Aldealbar............................19.
Castrillo Tejeriego. . , .15. 
Cogeces dél Monte. ^ . . 24 ÿ 25. 
Montemayor. . . . . . 26 y 27. 
Olivares de Duero-. ... 21. 
Quintanilla de Arriba. . . 12. 
Quintanilla de Onésimo. .. 6, 7 y 8. 
Santibáñez 10. 
Sardón 11. 
Torrescárcela. 20. 
Traspinedo . . . . . . 13. 
Valbuena de Duero ... 18. 
Viloria 19.
Villavaquerín . . ... 15.

Única zona de Tordesillas
Recaudador: Don Walerico Cantala

piedra Mayordomo.
Auxiliares: don T. Santiago Cantala

piedra Merineró y don Eugenio^ Cantala
piedra Merinero. ‘
Bercero... . . . . 
Berceruelo. . 
Matilla 
San Miguel del Pino .
Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla.... ..
Velliza. . . .
Villalar.................. ....
Villán de Tordesillas . 
Villavieja del Cerro . .

. 14 y 15.

. 17.

. 13.

. 12.
. 26, 27 y 28.
.19.
. 10.
. 21 y 22.
. 24 y 25.
.8.
. 20.

Única zona de Valoria la Buena
Oficina recaudatoria en yaloria la 

Buena.
Recaudador: don Ursicino Moro Gó- ^ 

mez. '
Auxiliares: don Ursicino Moro Nieto 

y don Jesús Moro Nieto.
Amusquillo...........................14.
Canillas............................... 19.
Castroverde. . . . . . 12yl3.
Corcos.................................21.
Cubillas de Santa Marta. 8. 
Encinas 19. 
Esguevillas 5y6.’ 
Fombellida 12.
Olmos de. Esgueva. ... 7.
Piña de Esguéva .... 20. 
Quintanilla de Trigueros . 17. 
San Martín de Valvení . .■ 10. 
Torre de Esgueva .... 13. 
Trigueros del Valle. ... 22.

Valoria la Buenà . . . , 3 y 4.
Villaco........................... .... 14.
Villafuerte...................... 5.
Villanueva (fe los Infantes . 6._
Villarmentero................ 7. ,

Primera zona de Villalón de Campos

Oficina recauciátoria en Villalón de 
. Campos.

Recaudador: don Delfín Monge de 
Castro.

Auxiliar: don Juan Antonio García 
Gutiérrez.
Bustillo................................ 5.
Cabezón de Valderaduey . 7. 
Cuenca. .   17 y 18.
Fontihoyuelo.......................11. 
Gatón ......... 12. 
Herrín .......... ..-.... .... ... 13. 
Melgar de Abajo.............. .... ... 14. 
Melgar de Arriba...... ....... .... ... 6y 7. 
Monasterio . ....... ....... .... ... 6. 
Saelices........................... 15. 
Santervás........................... 4y5. 
Vega de Ruiponce ..... .... .... ... 8. 
Villabaruz. . . ..... .... .... ... 12. 
Villacarralón, . ..... .... .... ... 11. 
Villacid. ............................19. 
Villacreces ...... 10. 
Villafrades ....................... 13, 
Villagómez........................ 4., 
Villalón , ,,,,,. 20, 21 y 22.
Villanueva de la Condesa , 8. 
Zorita de la Loma ,,... 10.

Segunda zona de Villalón de Campos

Ofipina recaudatoria en Becilla de 
Valderaduey.

Recaudador: don Saturnino Escuelero 
del Agua.

Auxiliar: don Augencio Escudero del 
Agua.
Aguilar....................................17.
Barcdal ........ 8. 
Becilla   '. . .. 19y20.
Bolaños............................... 8.
Castrobol........................... .10. 
Castroponce..................... 18. 
Ceinos ........ 15.
Mayorga . ...... 10 y llí 
Quintanilla del Molar . . 14. 
Roales. . . . . ... 12. 
Unión de Campós (La) . . 7. 
Urones 6. 
Valdünquillo. . . . . . 14. 
Villalán. . . .'. . . . 13.- 
Villalba de la Loma ... 11,
Villavicencio...........................13.

Independientemente de los días seña
lados del mes de febrero para los Muni
cipios de su vecindad, los contribuyen
tes podrán satisfacer los recibos sin 
recargo en la capitalidad de la zona res
pectiva, desde el día 1 al 10 de marzo.

Transcurrido este plazo quedarán los 
recibos en dichas oficinas a disposición 
de los interesados, recargados con el 
diez por ciento durante los días 20 al 30 
de dichc) mes de marzo, previniéndole 
que si dejaran- transcurrir este último 
plazo sin pagar sus débitos, el recargo 
se elevará al veinte por ciento, sin más 
notificación ni requerimiento, proce- 
diéndóse al embargo y venta de sus 
bienes si a ello hubiere lugar.

Lo que se hace público én este perió-
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dico oficial para generáj conocimiento 
de los contribuyentes de la capitaly pro
vincia.

Valladolid, 29 de enero de 1947. -El te
sorero de Hacienda, Dionisio Almaiza.

- \ 317

Magistratura de Trabajo 
de la provincia de ,Valladolid

Siete Iglesias de Trabancos
Formado el apéndice del padrón de 

habitantes de este término, correspon
diente al 31 de diciembre de 1946, se ha
lla el mismo de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días, para oír re
clamaciones.

Lo que se.hace público para general 
conocioiíftntq y efectos procedentes. 

«--©iSTTlglpsiás de Trabancos, 25 de ene
ro, 19^7*—^or el alcalde. Segundo

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Én los autos sobre reclamación
salarios, seguidos ante esta Magistratu, 
provincial de ‘Trabajo por José.Serran 
Fernández contra Jesús Vázquez de Priuez de Pra^,^< .rr yr magistrad^P^^^-ç^A^'J^
de Trabajo^ con fecha dieciséis de lo^^
da, por el iluatrísimo señor

corrientes, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es

Don Evaristo Grai

285-171

sentencia recaída en este juicio, a cuyo 
efecto apercíbase de lanzamiento al de
mandado don Donato Cabrejas, si no 
desaloja la finca objeto de este desahu- 
,cio en el término de ocho días; y hágase 
saber esta resolución en los mismos 
términos en que se le hizo la citación, 
publicándose en edicto por el «Boletín 
Oficial» de está provincia.-Lo mandó 
y firma su señoría, de que yo el secreta
rio doy fe.-Manuel de la Cruz.-Ante mí: 
Narciso Martín Sanz.—Rubricados».

Y para que sirva de notificación al 
demandado, así como su inserción en 
el «¡Boletín Oficial» de esta_provincia, 
se expide y firma la presente visada pór 
el señora j z y sellada' con la de este 

alladolid, a veintisiete de

- del tenor literal siguiente;
Encabezamiento. — Don Eugenio Pi- 

- cón Martín, magistrado de Trabajo de la 
provincia, l^abiendo visto en juicio oral 
y público los presentes autos sobre «re
clamación de salarios», promovidos por 
José Serrano Fernández, contra Jesús 
Vázquea de Prada, vecinos de Madrid y 
Castroverde de Campos (Zamora), res
pectivamente; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando en parte la demanda sobre recla
mación de salarios, promovida ante esta 

. Magistratura provincial de Trabajo por 
José Serrano Fernández contra Jesús 
Vázquez de Prada, debo de condenar y 
condeno a éste a que abone a aquél la 
cantidad de mil ciento setenta y una. 
pesetas con trece céntimos. Así por esta 
mi sentencia, que será publicada inme- 

“ diatamente y notificada luego a las par
tes, previniéndolas que, contra la mis
ma, cabe recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
dentro del término de cinco días, a partir 
del siguie^nte al de su notificación, defi-^ 
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Eugenio Picón Martín. > 
Rubricado, s,

La precedente sentencia fué publicada 
en el día de su fecha. Lo preinserto con
cuerda con el originaba que me remito, 
y para su inserción, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid, a 
efectos de notificación al demandante 
José Serrano Fernández, de/ domicilio 
desconocido, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a dieciséis de enero de 
mil novecientos cuarenta "y siete.—EI 
secretario, F. Sanz.

te de la Audiencia Territorial de ."Ua^ 
lladolid y del Tribunal provincial 
de lo contenciosoadministrativo de kt"

r^riega. Presid^ñ

enero, a^wn 
jfiAe'—Narci

Cruz . ri’***
‘ * ^^

ANUNCIOS <
misma.

Hago saber: Que por el Procurador 
don Victoriano Moreno Rodríguez, en 
nombre y representación de don José 
Vidal González, mayor de edad, casado, 
y veqino de esta capital, se ha interpues
to recurso cpntenciosoadministrativo de 
plena jurisdicción sobre revocación del 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamien
to de esta capital, de fecha veinticuatro 
de septiembre último, por el que impuso 
al recurrente la multa de 500 pese
tas como arrendatario del servicio de 
limpieza. .

Lo que en pumplimiento de lo acorda
do por este Tribunal provincial de lo 
contenciosoadministrativo, en providen
cia de esta fecha, se hacepúblico por 
medio del presente anuncio para cono
cimiento de los que tengan interés en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. Valladolid, a veintítr.és 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y siete.—Evaristo Graiño. ,

Jíuz^,ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2
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Don Narciso Martín Sapz, abogado y
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ADMINISTRACION

Portillo

Hecha la rectificación del padrón mu- 
nicipal de este término, correspondiente 
al año 1946, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por un plazO' de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Portillo. 16 de enero d^_ 1947.-El ai-

284-170
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novecientos cuarenta y 
Martín Sac/.-^-V.® B.’;
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DIPUTACION Pá."^ vIAl

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

secretario del- Juzgado municipal nú- 
merp dPs de esta ciudad de Valla
dolid. . _
Doy fe: Que en el juicio verbal civil 

de desahucio seguido en este mí Juzgado 
a instancia del procurador de los Tribu
nales don José María Stampa Ferrer, en 
representación de la Cámara Oficial, y 
ésta po,r su asociada doña María Luisa 
y Carmen Gómez, contra Donato Ca
brejas, desconociéndose más datos de 
su filiación, sobre desahucio de la casa 
número 16 de la calle José María Lacort, 
de esta ciúdad, en cuyo juicio se ha 
dictado providencia, que copiada literal
mente es como sigue:

«Providencia.—Juez, señor de la Cruz 
Presa. —En la ciudad de Valladolid, a 
veintisiete de.enero de mil novecientos 
cuarenta y siete. —Por hecha la anterior 
comparecencia por el demandante en 
estos autos, y como en la misma se 

1 solicita, procédase a la ejecución -de la

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
aprernio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por ; 
esta Recaudación, para hacer efectivos ! 
descubiertos correspondientes -al pueblo s 
de Mota de Marqués, y año de 1937, ha 
sido dictadala siguiente

^Providencia. —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las noti
ficaciones y demás dilígéncias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de- domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín On
cial» de la provincia y en la tablilla de 
aiiuncios del Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción, bien entendido que, de no compa
recer en el expedienté, señalar domicilio 
o nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento çn rebejdía.»
DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Francisco Alvarez (hoy 
Isidro Sánchez Alvarez). —Débito, '> 
pesetas.

Casa en la calie Solana, número ' 
en el puemo de Mota del'Marquésjl n 
derecha, Paulino Acebes; izquierda, 
rral de Petra Gato, y fondo, con c 
del Puerto. Hace 139 metros quadra

Lo que se hace público a los efecto 
acordados. ,

Mota del Marqués 28 de septiembre 
1946.—Ramón Hernández. ^^q^

Imprenta dé la Diputación provIodftJ

MCD 2022-L5


